
Administración Y Talleres : Calle del Dr• Esquer-

do 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Tlefs : Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.— Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Eaquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

tre, 210, y un año, 39O
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; lemes-

La Biblioteca Provincial y ni lervicio de Hemeroteca tima»
necea abierto* al público desde las diez a la* trece horas, lodqf
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

RES

(O—53.688)

a esu
Minis

miento

teñid

Conco:

taO;

(O.—53.689)

Reun

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Madrid, 4 de septiembre de 1963.—
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Wnlstario da la Gobernación

s de la carne

CION de la Dirección General
dad por la que se dictan normas
renovación anual del permiso

o de funcionamiento de las in-

Madrid, 9 de septiembre de 1963.—
El Secretario del Tribunal, Juan José
San Martín Cásamada. — Visto bueno:
El Presidente, C. García Pérez.

(G—2.005)

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para conocimiento y
debida citación a los interesados.

admitidos a la oposición el día 30 del
actual mes de septiembre, a las doce y
media de la mañana, en el Aula del La-
boratorio Central del Hospital Provin-
cial, con el fin de dar comienzo a los
ejercicios de la oposición, previa reali-
zación del sorted que determinará el or-
den de actuación de los señores oposi-
tores.

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Pagos: Por certificaciones de obras,
según informe de Intervención.

Garantía provisional: 53.667,80 pe-
setas.

Objeto: Concurso de obras para la
pavimentación de la avenida de Alfon-
so XIII,entre la glorieta sin nombre y

el limite del antiguó* término municipal.
Tipo: 2.683.361,91 pesetas.
Plazos: Serán los que consignen los

Servicios Técnicos.

Madrid, 5 de septiembre de 1963.—'
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del
primer día hábil siguiente a aquel en
que termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro
de los veinte días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Expediente: Se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaría general.

Asimismo se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en ma-
teria laboral, en especial previsión y
seguridad social y protección a la indus-
tria española. (Fecha y firma del lici-
tador.)

marillo, se compromete a su ejecución
con arreglo a los mismos, ofreciendo
una baja del (en letra) por ciento
en los precios tipos.

(O.-53.687)

>iúan las industrias, chacineras
cuyos propietarios solicitarán
rórroga, en el plazo señalado,
turas Provinciales de Sanidad,
'egación de esta Dirección Ge-
verán todo lo relacionado con

15 de septiembre próximo

tntes en cuanto se relaciona con
s chacineras mayores (incluidos
>s de aves) y menores, almacenes
layor de productos cárnicos y de
talleres de elaboración de tripas:
do. Las solicitudes de prórroga
para el funcionamiento de las

ndustrias y establecimientos du-
próxima campaña, que empezará
lará en análogas fechas que la

se eleverán por los interesados
i Dirección General, a través de
nzación Sindical correspondiente,

ta Dirección General, en Circu-
de juniode 1962 y disposiciones

sien disponer lo siguiente:
3. Queda subsistente lo ordena-

concedidas para su funciona-
.¡rante la pasada campaña, he

>re de 1957, y ante la necesidad
irar por las industrias cárnicas y
s de la carne las autorizaciones

iso de las facultades concedidas
Dirección General por Orden del
rio de la Gobernación de 26 de

Tipo: 870.257,90 pesetas.
Plazos: Veinte dfas para la ejecución

y tres meses de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras,

según informe de Intervención.
Garantía provisional: 17.405 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará con-

forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

jares

Objeto: Subasta de obras de pavi-
mentación de la calle de Fernando Mi-

Por el presente se hace saber que eo
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1-380, ex-
pediente de adopción de María Jesús
Oeo y Aguilar (ingresada como María
Jesús Aguilar Chave), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 4 de di-
ciembre de 1960, con dos meses y vein-
tinueve días; e ignorándose el paradero
de su madre y más próximos parien-
tes, se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos en el pá-
rrafo 2. 0 del artículo 176 del Código
Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 26 de agosto de 1963.—El
Director accidental (Firmado).

(G.—2.004)

EDICTO

(G. C-3.899)

6 de agosto de 1963. —El Di-
:ral, P. D., Joaquín Vaamonde.
la en el Boletín Oficial del Es-
la 30 de agosto de 1963.)

>, transporte "de piezas selectas
ieral, con todo lo relativo a in-
ación de la carne y preparados
se consigna en la Orden del iMi-
e la Gobernación de 3 de octubre
disposiciones concordantes.

a intervención sanitaria de es-
as, características de sus ins-

Queda en vigor cuanto en re-

Madrid, 5 de septiembre de 1963.—
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe

Apertura: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del
primer día hábil siguiente a aquel en
que termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Expediente: Se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro
de los veinte días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en
el ((Boletín Oficial del Estado».

Don (en representación de "),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones
y presupuesto a regir en el concurso de
pavimentación de la avenida de Alfon-
so XIII, entre la glorieta sin nombre
y el límite del antiguo término munici-
pal, se compromete a tomarlo a su car-
go, con arreglo a los mismos, por el
precio de (en letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en ma-
teria laboral, en especial previsión y
seguridad social y protección a la indus-
tria española. (Fecha y firma del lici-
tador.)

Modelo de proposición

Ayuntamiento de Madrid
LICITACIONES PUBLICAS

Objeto: Subasta de obras de pavimen-

tación de la calle de Alfonso Gómez^ en-
tre la carretera de Aragón y la calle de
Julián Camarillo.

Tipo: 1.968.759,19 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución

y un año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras,

según informe Intervención.
Garantía provisional: 39-375 pesetas.

Garantía definitiva: Se señalará con-

forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.TrihuB

de Madrid
Maza» rt„ ÍL0posíciol,es para proveer
»*ncia a é?®°s Becarios de la Bene-

«E«n^ VJ n.oiai *• «adrid, Grupo
c«omatotogi a y Ortodoneia»

DiPutacióñ Provincial
<xx>-

Tipo: 941.251,77 pesetas
Plazos: Tres meses para la ejecución

y dos años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras,

según informe de Intervención.
Garantía provisional: 18.825 pesetas*

Objeto: Subasta de obras de pavi-
mentación de la calle de Germán Pérez
Carrasco, entre las de Federico Gutié-
rrez y Caudillo de España y entre las
de Piteo y Boldano,

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de pavimentación de la calle
de Fernando Mijares, se compromete a
su ejecución con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del ...... (en tetra)
por ciento en los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en ma-
teria laboral, en especial previsión y
seguridad social y protección a la indus-
tria española. (Fecha y firma del lici-
tador.)

Expediente: Se encuentra de manir

fiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Ne-

gociado, hasta las trece horas, dentro
de los veinte días hábiles siguientes a

aquel en que aparezca este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del
primer día hábil siguiente a aquel en
que termine el plazo de la presentación.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en _ ,
enterado de los pliegos de condiciones,

presupuesto y planos a regir en subas-

ta de obras de pavimentación de la ca-
lle de Alfonso Gómez, entre la carre-
tera- de Aragón y la calle de Julián Ca-

Modelo de proposición

ANUNCIO
Jo este Tribunal él día 7 de los
' acordó citar, en único llama-a todos los señores aspirantes

BOLETÍN iOFICIAL
DE l-A PROVINCIA OE MAORIO

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La» linea* *» «ideo por el total del espacio que ocupe el anuncilt
Lo* sminctantns vienen obligado* al pago del impuesto é*i

timbre.

Para Madrid,
y un año, 360.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
»Teiemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 fagi-
nas, 3,50 ptas., y número de ia págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.



Apertura: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del
primer día hábil siguiente a aquel en
que termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Expediente: Se encuentra de mani
fiesto en el Negociado de Contratació
de la Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Ne
gociado, hasta las trece horas, dentro
de los veinte días hábiles siguientes
aquel en, que aparezca este anuncio e
el «Boletín Oficial del Estado».

í o.—53-690)

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Tipo: 318.765^93 pesetas.
Plazos: Sesenta días para la ejecu-

ción y dos años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras,

según informe de Intercvención.
Garantía provisional: 6.375 pesetas.

Objeto: Subasta de obras de pavi-
mentación del segundo tramo del paseo^
de Muñoz Grandes, entre la calle de
Nuestra Señora d^ Fátima y el camino
de La Laguna.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 24 de julio úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente relativo a
((Aprobación inicial de la aplicación de
Ordenanza Especial de Industria en te-
rrenos comprendidos en la carretera de
Vallecas a Vicálvaro».

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Cuantas personas se cansideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaria General (plaza de San
Juan de la Cruz —Ministerio de la Vi-
vienda—, sexta planta), como asimismo
formular cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(G. C-3.962.)

Madrid, 31 de agosto de 1963. — El
Secretario general, Eduardo Navarro
Alvarez

(I.-2.l65 )

—•-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.—Sección 3.*

se compromete a tomar a su cargo la e¡
cución de las mismas, con estricta suj

ción a los expresados requisitos y confl
ciones, por la cantidad de •

{Aquí la proposición que se haS a\5£presando claramente la cantidad en pe***

tas y céntimos, .escrita en letra y cit a,

por 'la que se compromete el proponen
a la ejecución de las obras. Será desecn

d¡
da toda proposición en la que se an

alguna condición o se modifique sus
cialmente el contenido del modelo-)

(Fecha y fi-™3"'

del día y de las condiciones ;
sitos que se exigen para la adjud
en pública subasta, de las obras c

....... provincia de , calle de i

número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del üstadoi

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de

Identidad núm. ....... con residencia en

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo (Ma-
drid), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 9 de octubre de 1963, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende
a 428.138,65 pesetas.

La fianza provisional, a 8.562,80 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 3 de
octubre de 1963 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo (Madrid), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

mentado en el 20 por 100

ANUNCIO DE NUEVA SUBASTA

abastecimiento de agua de Bonilla
(Cuenca). —Con presupuesto incre-

OBRAS de proyecto modificado del de

Madrid, 4 de septiembre de 1963. —
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del
primer día hábil siguiente a aquel en
íjue termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En-dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro
de los veinte días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

Expediente: Se encuentra de mani-
o en el Negociado de Contratación

de la Secretaría general.

-imismo se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en ma-

i laboral, en especial previsión y
seguridad social y protección a la indus-
tria española. (Fecha y firma del lici-
tador.)

ápos

Modelo de proposición
Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subas-
ta de obras de pavimentación del segun-
do tramo del paseo de Muñoz Grandes,
entre la calle de' Nuestra Señora de Fá-
tima y el camino de La Laguna, se
compromete a su ejecución con arreglo
a los mismos, ofreciendo una baja del

(en tetra) por ciento en los pre-

—oO*

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confe-
deración Hidrográfica del jEbro (Zara-
goza), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas 'en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 9 de octubre de 1963, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende
a 3.818.554,23 pesetas.

La fianza provisional, a 76.371,10 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 3 de
octubre de -1963 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación' de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del proyecto modificado de pre-

cios del de mejoras en la acequia de
Magallón Grande, tramo I.—Modula-
ción (Zaragoza).

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanistmo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 10 de julio úl-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

6.' Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.* Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
18S6 y a la ley de Administración y Con-

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por Ja ley
del Timbre vigente.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación en su caso.

3..* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su Reglamento.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7. —Certificado del "acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

6. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5. — Incompatibilidades': Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4. —-' Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala, la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de. Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

posiciones y celebración de la subasta,

son los que siguen:

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en lá
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de' 1960.

i.» Proposiciones: Se redactarán ajus
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta

contrata y el nombre del proponente.

lebración de la subasta

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de prc~
posiciones y documentos necesarios y ce>

Don vecino de provincia
,je , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

.., provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-

sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, qe las obras de ...-.-,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,

por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan

cialmente el contenido del modelo.)

Modelo de proposición

2.—-Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago

i.» Proposiciones: Se redactarán ajo*

fándose al modelo precedente y ¿ rií
sentarán en las oficinas y a las
fijadas en el anuncio, bajo sobre cer
en el que se consignará que son para
contrata y el nombre del proponen te.

2. 1 Documentos necesarios: En „
Q

J
abierto, en el que se indicará asirnisj rn j
título de la subasta y el nombre del p^j
ponente, se presentarán simultanea 7|
con la proposición los documentos
guientes: . ¿J

i.—Fianza provisional: Resguarde -finitivo de Ja Caja General de Ver*¿
por la cantidad que se expresa en
cío. en metálico o en efectos de la •

Pública, al tipo asignado por las aisy^

Disposiciones para la presentación de p
posiciones y documentos necesarios y

lebración de la subasta

a MARTES io DE SEPTIEMBRE

(0--53-562)
o-oo

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidriullm
Jefatura de Construcción.—-Sección 3.'

•equi
.ción,

(O.—53-691)

Garantía'definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Madrid, 14 de agosto de 1963.—El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C—3,811)

8.» Proposiciones iguales: De conformidad con lo que dispone el artículo -1
de la ley de Administración y Contabuf
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o másproposiciones de iguales importes, se ve-rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares deaquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

labilidad de la Hacienda Pública de ••de julio de 191 1 y la de 20 de diciembrede 1952, modificando el capítulo V de k
misma. \u25a0*

(G. C—3-995)

Madrid, 5 de septiembre de 1963.—
El Secretario general, Eduardo Na-
varro.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la ¡
provincia, el expediente relativo a
«Aprobación inicial proyecto construc-
ción piscina, cuya construcción está_ pro-
yectada en la parcela O-i de La Elipa»,
incoado por don Santiago Lorenzo
López. ,

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaria General (plaza de
San Juan de la Cruz, Ministerio de la
Vivienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comi-
sario general para la Ordenación Ur-
bana de Madrid y sus alrededores.

(O.—53.696)

Madrid, 5 de septiembre de 1963.—El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa v Dorbe.

Modelo de proposición
Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en _ ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subas-
ta de obras de pavimentación de la ca-
lle de Germán Pérez Carrasco, entre las
de Federico Gutiérrez y Caudillo de Es-
paña y entre las de Piteo y Boldano,
se compromete a sú ejecución con arre-
glo a los mismos, ofreciendo una baja
del (en letra) por ciento en los
precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en ma-
teria laboral, en especial previsión y
seguridad social y protección a la indus-
tria española. (Fecha y firma del lici-
tador.)



En el sobre número dos se incluirá,
única y exclusivamente, la oferta o pro-
posición económica redactada con arre-
glo al siguiente texto:

En el sobre número uno se incluirá el
correspondiente resguardo de haber con-
signado en la Caja General de Depó-
sitos o en algunas de sus sucursales la
fianza provisional a que se refiere el
apartado primero de este anuncio o bien
el aval bancario, además de los docu-
mentos que se especifican en el pliego
de condiciones.

Todos los plazos señalados se enten-
derán días hábiles, contados a partir dé
la fecha de publicación en el Boletín
Oficial.

La interposición de cualquiera de estos
recursos no suspenderá el cobro de las
Cuotas correspondientes.

Contra estas liquidaciones puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la pro-
pia Administración de Rentas Públicas
ten el plazo de ocho días, o bien reclama-
ción económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económco Administrativo provin-
cial en el término de quince días.

Las Sociedades que se relacionan no
han presentado en el plazo reglamentario
la documentación que señala la regla 33
de la instrucción provisional para el im-
puesto sobre Sociedades de 13 de mayó
de 1958, y, en consecuencia, según la
tegla 39 de la citada Instrucción, se ha
practicado liquidación de oficio, cuyos im-
portes se detallan, y que deberán ingre-
sar en la Intervención de Hacienda de
esta provincia en el plazo de quince dias
hábiles siguientes a la publicación de la
presente en el «Boletín Oficial del Está-
do». De no efectuarse el ingreso de las
cantidades citadas se procederá a su
exacción por vía de apremio.

Los contribuyentes que -figuren en la
relación que a continuación se inserta no
han podido ser notificados en el domicilio
que consta en los documentns fiscales, lo
que se hace por medio de la presente pa j

\u25a0ra cumplir dicho trámite, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de
Procedimiento Administrativo.

MADRID

.0O0

DELEGACIONES PROVINCIALES

la misma

cDon , natural de , provin-
cia de , con domicilio en , en
nombre propio (o como representante
dé la Empresa o Sociedad , según
se acredita con la copia del poder que
se acompaña), enterado del anuncio in-
serto en el «Boletín Oficial del Estado»
del día , y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para tomar par-
tes en la subasta de las obras de habi-
litación ¡jara Gatería de Tiro en la Es-
cuela General de Policía, cree encon-
trarse en condiciones de tomar parte en

a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.°
de julio de 1911 y la de 20 de diciembre
de 1952, modificando el capítulo V de la

"\u25a0 Junta de subasta: Estará integra-
ademas de por los componentes indi-
is en el artículo 52 de la vigente ley
administración y Contabilidad de la
ienda Pública, por los que se desig-
por la Superioridad.
* Subasta: Se celebrará con arreglo

4.* Reintegro: La proposición, y to-
dos ios demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.
a Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación en su caso.

certificados consulares. Y las Sociedades
.acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su pais, mediante

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Madrid, 31 de agosto de 1963.—El Di-
rector general, Carlos Arias.

(G. C—3.966) (O.—53.661)

—en tetra —)»

A este efecto, se compromete a tomar
a su cargo las obras mencionada con
estricta sujeción a los expresados requi-
sito-, y condiciones (si desea hacer re-
baja del tipo fijado, se añadirá: con la
rebaja de % referida al presupues-
to de y equivalente a pesetas

8. a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo qué dispone el artículo 50de .a ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
nteará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entré los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sor-

(G. C—3.989)

Madrid, 3 de septiembre de 1963.^-'
El Director general, Cruz Martínez Es-
teruelas.

La proposición que se presente se
ajustará al siguiente modelo:

Don , con domicilio en , ca-
lle de , húm , con Documento
Nacional de Identidad núm. , ex-
pedido en ., a de de
19 , en nombre propio (o en con-
cepto de apoderado de don o en
el de Gerente, representante, etc., de
la Sociedad , domiciliada en .,
según copia de la escritura de poder o
mandato, que acompaña y justifica tal
representación), enterado ' del anuncio
publicado en el ((Boletín Oficial del Es-
tado» núm , del día ; de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública subas-
ta, de las obras de reforma y reparación
en planta quinta y de instalación de
nuevos servicios en planta cuarta del
edificio del Tribunal de Cuentas, calle
de Fuencarral, núm. 81, de esta capi-
tal; y vistos y examinados los docur
mentos que integran el respectivo pro-
yecto, se compromete a realizar las
obras de referencia, tomando a su car-
go la ejecución de las mismas con el
cumplimiento de todas las obligaciones
establecidas, y estricta sujeción al pro-
yecto correspodiente y a sus pliegos de
condiciones facultativas y económicas,
por la cantidad de (en número y
letra).—Fecha y firma.

El acto de apertura de las proposicio-
nes tendrá lugar en Madrid, en la Sala
de Juntas de la Dirección General del
Patrimonio del Estado, a las doce ho-
ras del día 10 de octubre próximo ve-
nidero.

El presupuesto de contrata asciende a
setecientas ochenta y seis mil ciento 5

treinta pesetas con setenta y un cénti-
mos (786.130,71 pesetas).

La fianza provisional no será inferior
a dieciséis mil ciento cincuenta pesetas
(16.150 pesetas).

Las proposiciones, redactadas confor-
me al modelo qué se inserta al finálde
la presente, extendidas en pliego reinte-
grado con seis pesetas, se admitirá»
hasta las trece horas treinta minutos del
día hábil inmediato anterior al señala-
do para la subasta en el Registro gene-
ral de este Ministerio (Patrimonio del
Estado), presentadas en lá forma y con
los documentos que s e determinan en
el artículo quinto del pliego de condicio-
nes económico-administrativas.

La licitación se ajustará a lo preve-
nido en la ley de Administración y Con-
tabilidad de i de julio de 1911 y se lle-
vará a efecto en la forma que se deter-
mina en el artículo cuarto del respective*
pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas.

Los planos, presupuestos, pliego de
condiciones y demás documentos que in-
tegran el proyecto correspondiente es-
tarán de manifiesto hasta las trece ho-
ras del día anterior al de la celebra-
ción de la subasta todos los días labo-
rables, desde las diez de la mañana has-
ta las trece, en la Sección de Proyectos
y Obras de la Dirección General del Pa-
trimonio del Estado, calle de Alcalá, nú-
mero ii, Madrid.

Madrid, 14 de agosto de 1963.—Elrector general, P. D., el Subdirector
""al (Firmado)
(G- C—3.812)

ca del Tajo
Autorizaciones

000=-» —
Comisaría de Aguas de la Cuen-

(o—53-563)
(O.—53.686)

Don Carlos Couret Róucou, con domi-
cilio en Montera, 34, Madrid, ha pre-
sentado en esta Comisaria de Aguas ins-
tancia, acompañada de Memoria y cro-
quis, en las que solicita autorización
para utilizar una barca, con las carac-
terísticas siguientes: eslora, 380 me-
tros; manga, 1,50 metros; puntal, 0,55
metros; capacidad, cinco plazas; pro-
pulsión, motor; potencia, 5 HP^enel
embalse de San Juan, para servicio par-
ticular; y en cumplimiento de lo pre-
venido en el apartado g) del articulo
15 del Reglamento de Policía de Aguas
y sus Cauces, aprobado por Decreto de

14 de noviembre de 1958, ha acordado
esta Comisaría de Aguas su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
dé Madrid, y abrir la información pú-
blica correspondiente, por un plazo de
treinta días, que empezará a contarse

a partir de la fecha siguiente a la de in-
serción de este anuncio en el citado Bo-
letín Oficial,para que durante el mismo
puedan los particulares y entidades^ inte-
resados presentar, en esta Comisaría
y en la Alcaldía de San Martín de Val-
deiglesias, las reclamaciones que consi-
deren procedentes contra la indicada pe-
tición, quedando, al efecto, de manifies-

Tribunal Provincial Contrabando y De-
fraudación. — Contribuyente: Juan José

Tribunal Provincial Contrabando y De-
fraudación. — Contribuyente: Juan José
Jiménez Toledano. —Sepúlveda, 59, bajo,
Total a ingresar: 411,95 pesetas.

Tribunal Provincial Contrabando y De-
fraudación.—Contribuyente: Doña Lui-
sa Nevado Soriano. —San Pantaleón, 8.
Total a ingresar: 146,45 .pesetas.

Tribunal Provincial Contrabando y De-
fraudación.—Contribuyente: Doña Luisa
Nevado Soriano.—Calle Pantaleón, 8. To-
tal a ingresar : Presentación documentos.

Tribunal Provincial Contrabando y De-
fraudación.—Contribuyente: Juan Jodar
Álamo.—Ruiz de la Hermosa, 21. Total
a ingresar: Presentación documentos.

Tribunal Provincial Contrabando y De-
fraudación.—Contribuyente: Juan Jodar
Álamo. —-Ruiz de la Hermosa, 21. Total
á ingresar: 290 pesetas.

Tribunal Provincial Contrabando y De-
fraudación. —Contribuyente: Daniel Mar-
tín Sánchez. —Solana Palomera, 11, ba-
jo. Total a ingresar: 474,10 pesetas.

Negociación acciones.—Valores Mobi-
liarios.—Contribuyente : Hidroeléctrica de
VIgo, S. A.—Alcalá, 30. Total a ingre-
sar: 6,78 pesetas.

Emisión acciones. —\u25a0 Valores mobilia-
rios.—Contribuyente: Valeriano Gonzá-
lez Orejas y Cía., S. A. Total a ingresar:
6.000 pesetas. Manuel Silvela, 3.

Relación que se cita.—Ejercicio 1962

Negociación de acciones.—Valores Mo-
biliarios. —Contribuyente: Hoteles Bahía-
'Medrterráneo, S. A.—¡Mayor, 11, y Cea
'Bermúdez, 19. Total a ingresar: 7.90O
pesetas.

Tribunal Provincial Contrabando y De-
fraudación.—Contribuyente: Daniel Mar-
tín Sánchez.—.Solana Palomera, C-4-1Í,
bajo. Total a ingresar: Presentación do-
cumentos.

Emisión acciones. — Valores Mobilia-
rios.-^-Contribuyente: Hoteles Europeos,
Sociedad Anónima. —Alcántara, 42. To-
tal a ingresar: 160.000 pesetas.

Negociación de acciones.—Valores Mo-
biliarios.—-Contribuyente: Exploraciones
petrolíferas del Sahara, S. A.—C.a San
Jerónimo, 36, y avenida Generalísimo, 79.
Total a ingresar: Exento.

Secundo. —El presupuesto total de las
obras asciende a setecientas setenta y
seis mil ochocientas ocho pesetas con
veinte céntimos (776.808,20), de las que
corresponden al de contrata setecientas
cincuenta y nueve mil novecientas dieci-
séis pesetas con cuarenta y cuatro cén-
timos (759.916,44), y el resto a hono-
rarios por redacción del proyecto y di-

rección facultativa.

Primero. — Hasta las doce horas del
día en que se cumplan los veinte hábi-
les, contados a partir del siguiente al
de' la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», se, admi-
tirán proposiciones para dicha subasta
en los Servicios Administrativos de este

Centro directivo.

Dirección General de Seguridad
ANUNCIO de subasta de las obras de

habilitación para Galería de Tiro en
en la Escuela General de Policía, en

"esta capital.R^^>LUCION de 3 de sePtiembre de
9"3 por la que se anuncia subasta

Para adjudicar las obras de reforma y
t??ar,A C1Ón ?n PIanta quinta y de &s-
'aiación de nuevos servicios en plan-
Ja cuarta del edificio del Tribunal de
Mientas, calle de Fuencarral, núme-
™ 8l» de esta capital.

nVnVi'r!¡ud de lo autorizado por la Or-n del Ministerio de Hacienda, de fe-
an„ 2.2 de agosto oróximo pasado, se
c¡ón de wba lta PS b,Íca, Para la ejeCU"
ción i

obras de reforma y repara-
ción d" P quinta y las de instála-
ta di nu.:vos servicios en planta cuar-
en 1, *dlficio> propiedad del Estado,
esta • de Fuencarral, núm. 81, de
Cu»nt !' qUe °cupa el Tribunal de

MINISTERIO DE HACIENDA

nio del Estado
dirección General del Patrimo-

MARTES 10 DE SEPTIEMBRE

(O—S3-692)

é de 1963
El licitador,

ANUNCIO

(G. C—3.988)

to el expediente en estas oficinas, sitas
en Doctor Fleming, núm. 3, quinta
planta, Madrid, para cuantos deseen
examinarlo. (Referencia: Embalse de
San Juan núm. 90.)

Madrid, 2 de septiembre de 1963- —'
El Comisario Jefe de Aguas, Longmos
Luengo

Sexto.—Los documentos de que cons-
ta cada proposición se distribuirán en
dos sobres independientes, cerrados, la-
crados y suscritos precisamente por el
licitador, eñ cuyo anverso y con toda
claridad se expresará: «Proposición que
presenta doií '.'. para optar a la su-
basta de las obras de habilitación para
Galería de Tiro en la Escuela General
de Policía».

Quinto. —El proyecto y pliego de con-
diciones estarán de manifiesto en los
Servicios Administrativos de esta Direc-
ción General los días y horas hábiles del
plazo establecido.

- ' Tercero. —Ua fianza provisional será
de quince milquinientas treinta y seis pe-
setas con quince céntimos (.15.536,15) \u25a0

Cuarto.-—La subasta se celebrará en
esta Dirección General a las doce horas
del día siguiente laborable a aquel en
que se cumplan los veinte hábiles a.qué
se refiere el apartado primero, ante la
Junta de Obras y Adquisiciones de este'
Centro directivo.

3

t
„„„<; vientes, acompañando la póliza

SfídquisVóh correspondiente, o en la

forma que autoriza-la Ley de 22 de di-

6eflSubsidios°y Seguros Sociales obli-
watonos: Justificantes-de estar al corrien-

te d^P?»^ de Empresa . Establecido
«nr Decreto de 26 de noviembre de 1954.
™. — Incompatibilidades: Declaración
urada de no hallarse comprendido en nin-

guna de las que señala la Ley de 20 de

Iciembre de 1952 modificando el capitu-

lo V de la ley dé Administración y Conta-

bilidad de la Hacienda Pública.
En el caso de que concurra una Socie-

dad mercantil deberá presentar, además
<Je ios cuatro primeros documentos rese-

ñados, los siguientes:. incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
ót 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).

(5. Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

del acuerdo del Conse-
jode Administración autorizando a la per-

sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
tímadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.



baños

(A.—32.891)Dado en Madrid, a treinta de agosto
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario, P. S., Manuel Alcotea.—El
juez de primera instancia (Firmado).

(A.—32.884)

Quinta
Que las cargas o gravámenes anterio-

res"^ los preferentes —si los hubiere—
al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Y para que sirva de notificación a los
los demandados don Jorge Iturriaga
Manzano, doña Dolores Salinas Carba-
llal, doña María Teresa Salinas Carba-
llal, doña Amelia Várela y García Co-
llazo y doña Lucinda García Valdés
Carballal, cuyos domicilios se descono-
cen, se expide la presente, para su pu-
blicación, en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a treinta y uno de
agosto de mil novecientos sesenta y
tres.—El Secretario (Firmado).

(C—24.267)

, ,Dada, leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado-Juez
que la dicta en el día de "su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública en la
¡Sala de este Juzgado. —Madrid, a uno
de julio de mil novecientos sesenta y
tres. — Ante mí: José Cabello. (Rubri-
cados.)

JUZGADOS MUNICIPALES

(A.—32.877)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento al demandado don Juan Con-!
treras Ochando, cuyo domicilio y parade-í
ro se ignoran, al que se hace saber qué
las copias de demanda y documentos se!
encuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado. Y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia expido la- presente en Madrid, a
doce de agosto de mil novecientos sesen-
ta y tres. — El Secretario (Firmado).—
Visto bueno: El Juez municipal sustituto,
Pablo Villanueva Santamaría.

parte en este expediente en nombre xJdemandante al Procurador don a
Zorrilla y Ondovilla; confiérase tra S°de la demanda, con su copia a 1mandados,, emplazándoles en formalpara que en el improrrogable términoseis días comparezcan en los autossonándose en forma legal, y la contesta"bajo apercibimiento que de no verificar!'se continuará el proceso en su rebeld'
y para que tenga efecto el empla zairii'a.;
to por lo que respecta al demandado don"Juan Contreras Ochando, cuyo actual dmicilio y paradero se ignoran, hágase dtcho emplazamiento por medio de edictosque se publicarán en los "Boletines Ofcíales" del Estado y de esta provincia y
que se fijarán en el tablón de anunciosdel Juzgado, entregándose aquéllos al ac-
tor para su curso y cumplimiento, inten-tándose además el emplazamiento en el
cuarto objeto de estos autos; y como se
pide en el segundo otrosí, digo, devuél-
vase al actor el poder presentado, dejan-
do nota.—Lo mandó y firma Su Seño-
ría; doy fe. —Pablo Villanueva Santa-
maría. —Ante mí, Manuel Espinosa. (Ru-
bricados.)

CARABANCHEL BAJO-MADRID
EDICTO

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal del distrito de Carabanchel
Bajo-Madrid.
Hago saber: Que en ejecución de la

sentencia dictada en el juicio verbal ci-
vil seguido en este Juzgado por don José
Antonio Escudero, contra don Ricar-
do Vázquez Guiseris, sobre reclamación
de cantidad, se acordó sacar a la venta
en pública y primera subasta, simultánea-
mente, en este Juzgado y el que en re-
parto corresponda de Alicante, los bienes
embargados al referido demandado, bajo
las siguientes

EDICTO

Don Juan Esteve Vera, Magistrado,
Juez de primera instancia número

"doce, de esta capital, con jurisdicción
prorrogada a éste del número dieci-
siete, por licencia del titular.
Hago saber: Que por providencia de

este día, dictada en la pieza de la Sec-
ción Cuarta del juicio universal de quie-
bra necesara promovido por el Procu-
rador don Luis Pozas Granero, en nom-
bre de don Francisco Martín Maese, de
la entidad o comerciante don James Is-
ham Cristhie, que se encuentra en ig-
norado paradero, he acordado la cele-
bración de Junta de acreedores" recono-
cidos del quebrado, para la que se ha
señalado el día siete de octubre próxi-
mo, a las trece horas, en la.Sala audien-
cia de este Juzgado, para proceder a la
graduación de los ¿réditos de la quiebra.

En su virtud, se cita por medio, de la
presente, que se insertará en los ((Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia de Madrid, al quebrado, con do-
micilio actualmente ignorado, y a los
acreedores del mismo, para que compa-
rezcan a los fines indicados, con el aper-
cibimiento de que si no comparecen les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial correspondiente expido el pre-
sente en Madrid, a doce de agosto de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, P. S. (Firmado).— :E1 Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—32.892)
Dado en Madrid, a veintisiete de agos-

to de mil novecientos sesenta v tres.—
El Secretario ¡(Firmado).—El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Una máquina minerva, de impresión,
tipo «Tip-Top», de folio, -con motor aco-
plado de un cuarto de HP, en, funciona-
miento, tasada en ocho mil .pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día veinte de septiembre pró-
ximo y hora de las once de su mañana
en la Sala audiencia de este Juzgado nú-
mero once, sito en la calle de los Her-
manos ¡Alvarez Quintero, número tres, y
con las siguientes condiciones:

•Que para ¡tornar parte en la subasta
deberán ios licitadores consignar previa-
mente el diez por tiento del tipo de ta-
sación, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de su
avalúo, pudiéndose hacer el remate en
calidad de ceder a un tercero.

Expidiéndose el presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia

Hago saber: Que en los autos de
proceso de cognición seguidos en este
Juzgado bajo el número sesenta y uno,
de mil novecientos sesenta y uno, a ins-
tancia del Letrado don José González
Pozo, en nombre y representación de don
Ángel Rubio Nieto, contra don José Itu-
rria Herranz, sobre reclamación de can-
tidad, por providencia de este día he
acordado, a instancia de la parte acto-
ra, sacar a la venta en pública subasta
los bienes embargados al demandado don
José Lturria Herranz, por término de
ocho días, y cuyos bienes son los si-
guientes :

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal número seis, en sustitución
de éste del número once, por licen-
cia del mismo.

edicto

(A.—32.890)

JUZGADO NUMERO 14
CBDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En el expediente de proceso de cogni-
ción números 277-69 de orden, de 1963,
seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, piso tercero, a instancia
del Procurador don Antonio Zorrilla y
Ondovilla, en nombre y representación
de don Ignacio Cediel Olmeda, contra
don Juan Contreras Ochando, cuyo do-

.micilio y paradero actuales son descono-
cidos, y don Leandro Casado, sobre re-solución del contrato de arrendamientodel cuarto segundo letra C de la casa nú-
mero 5 de la calle de José Miguel Gor-doa, de esta capital, ha recaído la si-
guiente

Importe total de la valoración: Dos m

setecientas pesetas.
iLos bienes dichos se encuentran depo"

sitados en poder de la esposa del deman-
dado, doña Manuela Gutiérrez Redoro,
domiciliada en el piso primero izclul?r

jlede Ja casa número veinticinco de la ca
de Francisco Montero Pérez, de !sca
te, donde podrán ser examinados. _

Y para que conste y su put>ncac.
en el Boletín Oficial de esta YT°y
cia y tablón de anuncios de este J
gado, expido el presente en Maoj
Carabanchel Bajo, a diecinueve de ag^
to de mil novecientos sesenta y
El Secretario, P. H. (Firmado). —Juez municipal (Firmado). ,

(A.—32.8S9!

Una máquina de coser, seminuev*.
marca «Wertein», número de fabricado^
R-1422413, valorada en mil quinienta-
pesetas

Advertencias y condiciones
iPrimera

Que el acto del remate tendrá lugar,
simultáneamente, en la Sala audiencia de
este Juzgado y en el que por turno co-
rresponda de Alicante, el día veintiuno
de septiembre próximo, a las doce horas.

Segunda
No se admitirá licitador que no haga

el previo depósito del diez por ciento
que la Ley establece, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de los bienes.

Tercera
Que el remate podrá hacerse a ca

dad de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de la subas
Un aparato de radio, sin marca visi-

ble, de dos ondas y cinco lámparas, con
mueble de plástico color blanco, en per-
fecto estado, valorado en mil doscientas
pesetas.

Doctor Esi*"**'*

cédula ide notificación

En los autos de mayor cuantía segui-
dos en este Juzgado a instancia del se-
ñor Abogado del Estado, en la respren-
tación que por su cargo ostenta, contra

don Aniceto Fernández Ordás, y otros,
sobre reclamación de doscientas mil pe-
setas, importe de daños, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezado y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia

En la Villa de Madrid, a uno de julio
de mil novecientos sesenta y tres.—-Vis-
tos por mí, Matías fMalpica Gonzátez-
Elipe, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número veinte, de Madrid, los
autos de juicio \u25a0 declarativo de mayor
cuantía, seguidos ante el mismo, entre

Hartes: de una, como demandante, el se-
\u25a0fior (Abogado del Estado, de esta ca-
pital; y de otra, como demandados, don
íAniceto Fernández Ordás, mayor de
edad y vecino de Madrid, representado
por el Procurador señor .Pérez Aguilera
y dirigido por el Letrado señor Lorca;
«ion Jorge íturriaga Manzano, doña Do-
lores Satinas Carballal, doña María Te-
cesa Salinas Carballail, doña Amelia Va-
ré! y García Collazo y doña Lucinda Gar-
cía Valdés Carballal; todos estos últi-
mos declarados en situación de rebeldía
por no haber comparecido en los autos,
sobre reclamación de dosciendas mil pe-
setas, importe de' daños..:

El remate podrá hacerse en calidad
de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
establecimiento público destinado al
efecto, una' cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que los bienes reseñados en primer
lugar se encuentran en depósito del hijo
de la demandada, don Juan Díaz Bar-
tolomé, en la caite del General Yagüe,
número cuarenta y cinco.

Que el adquirente en los derechos de
traspaso ha de contraer la obligación
de permanecer en el local, sin traspa-
sarlo, en el plazo de un año, y desti-
narlo durante ese tiempo, por lo me-

Un molinillo de café, eléctrico, «Bem-
bi», valorado en tres mil pesetas.

Los derechos de traspaso inherentes
al local de negocio destinado a bar, sito
en la calle del General Yagüe, núme-
ro cuarenta y cinco, de esta capital,
que pericialmente fueron valorados en
la cantidad de sesenta mil pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el paseo del Prado, nú-
mero treinta, se ha señalado el día vein-
te de septiembre próximo, a las once
horas del mismo, que se llevará a efec-
to bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo correspondiente a cada uno de los
dos lotes: el primero, por un total de
diecinueve mil cuatrocientas pesetas, y
el segundo, o sea los deerchos de tras-
paso, por un total de sesenta mil pe-
setas.

Una báscula, marca ((Mobba», núme-
ro 40.601, valorada en setecientas pe-
setas.

Una cafetera de dos portas, marca
«Gaggia», núm. 777, valorada en cinco
mil pesetas.

EDICTO
En los autos de proceso de cognición

que se tramitan en este Juzgado con el
número ochenta y cinco, de mil nove-
cientos sesenta y dos, a instancia de
don Juan Bernabé Oliva, representado
por el Procurador don Emilio García
Fernández, contra doña Francisca Bar-
tolomé Almazán, representada por el
Procurador don Victoriano Gutiérrez
Enecóiz, sobre reclamación de cantidad,
por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta los bienes embargados a la de-
mandada en ejecución de la sentencia
dictada, consistentes en:

pesetas

Una registradora, marca «National»,
número 1.844, valorada en ochocientas

Imp. Provincial

Providencia
Juez sustituto, señor Villanueva.—Ma-

drid, doce de agosto de mil novecientos
sesenta y tres.-^Dada cuenta de la pre-cedente liquidación de la tasa; dése vis-
ta de la misma a la parte actora por tér-mino de ocho días, y requiérasela paraque haga efectivo su total importe; sus-tancíese esta demanda por los trámitesdel proceso de cognición; declarándose lacompetencia de este Juzgado en cuánto serefiere a la cuantía y objeto del proce-
dimiento; se tiene por personado y por
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Fallola cantidad de veintiún mil pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 20

Que debiendo desestimar íntegramente
la demanda, debo absolver y absuelvo de
sus peticiones a todos los demandados.
Con expresa imposición de costas al Es-
tado demandante. Y natifíquese la pre-
sente, conforme al ' artículo setecientos
sesenta y nueve, a los demandados re-
beldes.—Así por esta mi sentencia,, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—
M. Malpica. (Rubricado.)

Publicación

Los autos y la certficación del Re-
gistro de la Propiedad, a que ge refiere
lá regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, están de
\u25a0manifiesto en Secretaría.

Y para que conste y cumpliendo lo
mandado y, su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a veinticuatro
de agosto de mil novecientos sesenta
y tres. — El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado) .

nos, a negocio de la misma clase al que
viene ejercitándose por el arrendata-

8
_.

no; y
Que la aprobación del remate quedará

en suspenso hasta que transcurra el pla-
zo de treinta días, contados a partir de
aquel en que se notifique al arrendador
la mejor postura ofrecida en el acto de
la subasta, para que pueda ejercitar el
derecho que la Ley le concede; todo
ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos treinta y dos y treinta y
tres de la ley de Arrendamientos Ur-


